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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el Reglamento Interior de la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del proyecto de 

Decreto 15, que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento Interior de 

la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de México, 

para quedar como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a los Titulares de la Administración 

Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada y Órgano 

Autónomo; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal y realizar la adición 

en la sección de “Mejora Regulatoria”, apartado Catálogo Municipal de 

Regulaciones, de la página web del gobierno municipal www.tultitlan.gob.mx, 

para que el, Reglamento Interior de la Comisión Municipal de la Mejora 

Regulatoria de Tultitlán, Estado de México entre en vigor al día siguiente de 

su publicación, y se deroguen o abroguen las disposiciones anteriores o las 

que se opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del proyecto de 

Decreto 16, que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento para la 

Mejora Regulatoria del Municipio de Tultitlán, Estado de México para quedar 

como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a los Titulares de la Administración 

Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada y Órgano 

Autónomo; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal y realizar la adición 

en la sección de “Mejora Regulatoria”, apartado Catálogo Municipal de 

Regulaciones, de la página web del gobierno municipal www.tultitlan.gob.mx, 

para que el, Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México entre en vigor al día siguiente de su publicación, y se 

deroguen o abroguen las disposiciones anteriores o las que se opongan, que 

sean de igual o menor jerarquía. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe la creación e integración de la Comisión de 

Seguridad e Higiene, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 

2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II y 123 fracción 

XXXI, inciso C, numeral 5 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; 2 y 509 de la Ley Federal del Trabajo; 98 fracción IV, 118 y 121 de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y en la 

NORMA Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, 

organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, el 

Ayuntamiento aprueba la creación e integración de la Comisión de Seguridad 

e Higiene, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-

2024, para quedar como sigue: 

Nombre 
Cargo en la 

Administración 
Cargo en el Comité Derechos 

Lic. Elena García 
Martínez 

Presidenta Municipal 
Constitucional 

Presidenta 

Voz y voto 

Voto de 
calidad en 

caso de 
empate 

Lic. Juan Luis Barragán 
Rosas 

Director de Seguridad 
Ciudadana, Vialidad y 
Protección Civil 

Coordinador Voz y voto 

Ing. Francisco Javier 
Sánchez Servín 

Coordinador de 
Protección Civil 

Secretario Técnico Solo voz 

Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade 

Tesorera Municipal Segunda Vocal Voz y voto 

Ing. Gerardo Adalberto 
Olvera Rodríguez 

Director de Obras 
Publicas 

Tercer Vocal Voz y Voto 

C.P José Manuel Bonilla 
Alegría 

Director de Desarrollo 
Económico 

Cuarto Vocal Voz y voto 

Lic. Juan Armando Luna 
Ávila 

Contralor Municipal Quinto Vocal Voz y voto 
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Lic. Mariana Guadalupe 
Pérez Martínez 

Directora de 
Administración 

Sexta Vocal Voz y voto 

M.V.Z. Mario Pontón 
Zuñiga 

Director de Servicios 
Públicos 

Séptimo Vocal Voz y voto 

Ing. Martín Gerardo 
Rojas Cuandon 

Director de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente 

Octavo Vocal Voz y voto 

M.V.Z María Margarita 
Rojas López 

Directora de Educación, 
Cultura y Turismo 

Novena Vocal Voz y voto 

Dr. Humberto Pineda 
López 

Consejero Jurídico 
Municipal 

Décimo Vocal Voz y voto 

Lic. Juan de Dios 
Román Montoya 
Bárcenas 

Director de Información, 
Planeación, 
Programación y 
Evaluación 

Décimo Primer Vocal Voz y voto 

Lic. María del Rocío 
Monroy Rosado 

Directora del Instituto 
Municipal de la Mujer de 
Tultitlán y Enlace de la 
Alerta de Violencia de 
Género Contra las 
Mujeres 

Décimo Segunda 
Vocal 

Voz y voto 

C. Dulce Ivon Rosas 
Godínes 

Directora del Instituto 
Tultitlense de la Juventud 

Décimo Tercera 
Vocal 

Voz y voto 

Lic. Anay Beltrán Reyes  
Secretaria del 
Ayuntamiento 

Décimo Cuarta Vocal  Voz y voto 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye al Coordinador de Protección Civil, para que realice 

los trámites correspondientes a fin de que realicen su Sesión de Instalación 

dentro de un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la presente 

fecha; y por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento, remita copia del acta 

de instalación dentro de los tres días hábiles posteriores, al  titular de la 

Dirección General de Política e Inclusión Laboral, dependiente de la Secretaria 

del Trabajo del Estado de México. 

Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán APAST; 

el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF-Tultitlán; y el 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán IMCUFIDET, se 

sujetarán a estas disposiciones, según sea aprobado por sus Órganos de 

Gobierno. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a las y los titulares que integran la 

Administración Pública Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal para los efectos legales a que haya lugar. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2022-2024 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII 

Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; procede a difundir 

exhaustivamente las disposiciones de observancia general 

aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2022-

2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su vigencia 

al día siguiente de su publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esta dependencia, en formato 

físico o digital a través del Sitio oficial del Gobierno Municipal de 

Tultitlán, www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Anay Beltrán Reyes. 

------------------------------ R U B R I C A. ------------------------ 

 

 

 


